
3918

ACTA SESIÓN ORDINARIA N°166 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA.

DE FECHA 28 DE MAYO DEL 2021.

El señor Alcalde, siendo las 10 horas con 40 minutos, en nombre de Dios da inicio a

la Sesión Ordinaria número 166 del Concejo Municipal de Villa Alemana, mediante video

conferencia, a la que asisten los concejales, señor Antonio Barchiesi Ferrari, señor

Claudio De La Horra Donoso, señora Carolina Pfaff Rojas, señor Raúl Alvear Guerra,

señor Raúl Bustamante Bertogíio, señora Juana Tapia Gaete, señor Marcelo Valderrama

Magna; y señor Alvaro Brauchi González.

Asisten los funcionarios municipales, señora Francisca Navarro Moyano,

Administradora Municipal; señora Florinda Muñoz San Martín, Directora de Rentas; señor

Marcelo Paredes Romero, Director de la Dirección de Administración y Finanzas; señor

Jorge Jorquera Ortiz, Director de la Dirección de Obras Municipales; señor Carlos Aguirre

Asencio, Secretario Comunal de Planificación (S); señor Jorge Torres Jaña, Director

Subrogante del Departamento Jurídico; señor Alejandro Vives Jamett, Director de la

Dirección Ambiental Municipal; y el señor Fernando Hudson Soto, Secretario General de

la Corporación Municipal para el Desarrollo Social de Villa Alemana.

I. CUENTA DEL PRESIDENTE.

El señor Alcalde, señala "en cuenta el presidente quiero iniciar este concejo

felicitando a la Alcaldesa y a los concejales electos. En este último proceso eleccionario

democrático se decidió que ellos representen los intereses de la comunidad, y por lo tanto

les deseamos el mayor de los éxitos. Villa Alemana es una tremenda ciudad y esperamos

que ellos puedan concretar sus intenciones por el bien de la comuna y de todos nuestros

vecinos. El segundo punto para comenzar esta cuenta del presidente, quiero comentarles

que como parte del trabajo que lleva a cabo el municipio en la actualización del Plan

Regulador, ya hemos ejecutado a través de la consultora a cargo la realización de cuatro

talleres con participación activa de la comunidad. Estos encuentros se llevaron a cabo Vía

Zoom y fueron organizados por sectores a fin de recoger mayor información aún. Además,

ya está disponible en el sitio www.prcvillalemana.cl, donde los vecinos podrán saber el
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detalle de cada una de las acciones a realizar en este importante proceso comunal. Yo

quiero informarles también que ya se encuentra en el portal Mercado Público el proceso

de licitación del proyecto de construcción del recinto deportivo para el Club Deportivo Iván

Mayo, este contempla una inversión municipal de 120 millones de pesos, recinto que

contará con oficinas, camarines y una cancha deportiva. El punto número 3 es informar,

les quiero decir que se encuentra en proceso la licitación del proyecto de mejoramiento de

calle Alcalde Peralta, donde se realizará un bacheo entre las calles Segundo de línea y

Troncos Viejos, además se van a instalar en la misma licitación 48 refugios peatonales en

las principales vías de la comuna, este proyecto es financiado por el Ministerio de

Transporte, con una inversión total de 400 millones de pesos".

El concejal De La Horra, "voy a sumarme a las felicitaciones por la elección de las

nuevas autoridades de nuestra comuna, y en relación a la pregunta, es sobre el tema del

proyecto del Club Iván Mayo, usted dijo ya están en proceso, ¿qué proceso? ¿de

licitación?".

El señor Alcalde, responde "eso es ¡o que informe concejal, está en el portal, está en

proceso de adjudicación".

II. APROBACION DE ACTA DE SESION ORDINARIA N°164 Y EXTRAORDINARIA

N*'42.

Se aprueban las Actas de la Sesión Ordinaria N°164 y Extraordinaria NM2, sin

observaciones.

III. TABLA ORDINARIA.

1. Aprobación de rectificación de Certificado de Acuerdo del Concejo N°117, de

fecha 07/05/2021, donde dice $27.471.150 Impuesto Incluido, debe decir

$27.471.150 Exento de Impuesto, y la modificación del Decreto Alcaldicio
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N°952, de fecha 10/05/2021, de adjudicación de la Propuesta Publica N°76/2020

"Mejoramiento Pavimento calle Nueva Hipódromo" en los mismos términos.

El señor Alcalde procede a someter a votación el punto número uno.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se adopta por unanimidad de los Conceiales v con el voto favorable del

Alcalde el siguiente acuerdo:

•  Aprobar la rectificación del certificado de acuerdo adoptado en la Sesión

Ordinaria N''164. celebrada el 07 de mayo de 2021, respecto de la

adiudicación de la Propuesta Pública N°76/2020. denominada "Mejoramiento

Pavimento Calle Nueva Hipódromo. Villa Alemana", en los siguientes

términos:

Donde Dice:

"■■■ $27.471.150.- Impuesto incluido"

Debe decir:

$27.471.150.- Exento de Impuesto
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2. Aprobación de Incremento Presupuestario consignado en Ord. N'^249 de ia

Dirección de Administración y Finanzas.

E[ señor Alcalde, indica "este incremento presupuestario, tiene como objetivo el

pago de beneficios al ex funcionario municipal, señor Sergio peña Arenas, en el marco de

la Ley de Incentivo al retiro. Los recursos que ascienden a $ 17.696.478, fueron

ingresados a las arcas municipales, y se deben incorporar al Presupuesto Municipal para

proceder al pago del beneficio".

Se procede a someter a votación el punto número dos.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acuerda por unanimidad de los Conceiales v con ei voto favorable dei

Aicaide. aprobar un incremento en ei Presupuesto Municipai vigente, contenido en

ei Ord. N''249 de fecha 17 de mavo de 2021. emitido por ia Dirección de

Administración v Finanzas, que es dei siguiente tenor:

ÍNCREMENTO

TÍT. SUBI. ÍTEM. ASiGNACiÓN DENOMINACIÓN INGRESA $ EGRESA$

DEL

115.05.03 De otras entidades públicas 17.696.478

AL

215.23.01 Prestaciones Previsionales 17.696.478

TOTALES 17.696.478 17.696.478
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3. Aprobación de Modificación Presupuestaria consignada en Ord. N''254 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

El señor Alcalde, señala "esta modificación presupuestaria se requiere efectuar, en

atención a poder transferir a la Corporación Municipal la remesa enviada por la

Subsecretaría de Salud, correspondiente al Convenio de Atención Primaria de Salud, para

la estrategia de Testeo-Trazabilidad y Aislamiento COVID-19. El monto a transferir es

equivalente a $47.654.524".

Se procede a someter a votación el punto número tres.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acuerda por unanimidad de los Conceiales v con el voto favorable del

Alcalde, aprobar una modificación en el Presupuesto Municipal vigente, contenido

en el Ord. N°254 de fecha 19 de mavo de 2021. emitido por la Dirección de

Administración v Finanzas, que es dei siguiente tenor:

TIT. SUBT. ITEM.

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN INGRESA $ EGRESA$

DEL

115.05.03.007
Otras Transferencias Otes, del Tesoro

Público.
47.654.524

AL

215.24.01.003 Salud 47.654.524

TOTALES 47.654.524 47.654.524
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4. Aprobación de eliminación del siguiente derecho: k) Certificado de

zonificación (urbano rural)... 10% UTM, Inserto en el Artículo 5® Derechos

Girados por la Dirección de Obras Municipales, de la Ordenanza sobre

Derechos Municipales por Permisos, Concesiones y Servicios Municipales,

Comuna de Villa Alemana.

El señor Alcalde, manifiesta *Conforme al Ord. N®1037, de fecha 28 de abril de 2021

de la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región Valparaíso, al Ord.

N°42, de fecha 17 de mayo de 2021 de la Dirección de Obras Municipales; y al

pronunciamiento contenido en el Ord. N°131. de fecha 19 de mayo de 2021, del Director

del Departamento de Control, se solicita al Concejo el acuerdo para la eliminación del

derecho mencionado en este punto".

El concejal Alvear, solicita "si se puede explicar mejor, porque el Alcalde

efectivamente lee lo que está allí, pero a nosotros se nos entrego mas documentación que

aparece más en detalle esa información, sería bueno que la gente que lo está viendo

puede saber más en detalle de qué se trata, hubo un director de obras de algún municipio

que no conocemos de la región, hizo una consulta respecto a esto, a la SEREMI de

vivienda si corresponde o no corresponde la entrega del certificado de zonificación, toda

vez que existe también otro certificado, que por Ley se debe entregar, el certificado de

informaciones previa. En ese certificado e informaciones previas está contenida la

información que se entrega en el certificado de zonificación, por lo tanto el

pronunciamiento de la Secretaría Regional Ministren de Urbanismo, de Vivienda y

Urbanismo, es que no correspondería además el cobro de un certificado adicional que ya

tenga la información en el C.I.P., por lo tanto, lo que se nos está pidiendo ahora por el

municipio es en la Ordenanza Municipal de Derechos Municipales, se elimine ese

derecho, ese cobro, toda vez que ya está contenido en el certificado información del

predio, tal cual lo establece el ordinario de la Seremi de Vivienda, guarda toda relación y

guarda toda lógica que no se deba cobrar además por un certificado que ya tienen

información en el CIP, por lo tanto. Alcalde, yo no sé si lo logré explicar tan bien, pero

creo que valía la pena explicarlo para que la gente que está viendo sepan que estamos

votando en particular, evidentemente lo voy a aprobar".
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Ei señor Alcalde, agradece al concejal por lo claro de su explicación.

Se procede a someter a votación el punto número cuatro.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se adoptó por unanimidad de los Conceíales v con el voto favorable del

Alcalde el siguiente acuerdo:

•  Aprobar la eliminación del derecho contenido en el punto 19. letra k)

Certificado de zonifícaclón (urbano o rural), inserto en el Artículo S''

Derechos Girados por la Dirección de Obras, de la Ordenanza sobre

Derechos Municipales por Permisos. Concesiones v Servicios Municipales

Comuna de Villa Alemana, aprobado mediante Decreto Alcaldicio N''1443. del

12 de noviembre de 2018.

•  Se faculta al Departamento Jurídico, para proponer el texto refundido,

coordinado v sistematizado de la Ordenanza sobre Derechos Municipales por

Permisos, Concesiones v Servicios Municipales Comuna de Villa Alemana



3925

5. Aprobación de Programa de Educación Ambiental que complementa

Modificación Presupuestaria del Decreto Alcaldicio N®400, de fecha 23 de

Febrero del 2021.

El señor Alcalde, señala "en el marco de la Distribución del Saldo Inicial de caja, con

fecha 22 de febrero de 2021, el Concejo aprobó la Modificación Presupuestaria solicitada

por la Dirección de Administración y Finanzas en lo correspondiente a la glosa "Otros

gastos en personal", que incluía $4.000.000 para contratación de talíeristas específicos

para diversas temáticas de la Dirección Ambiental Municipal, no obstante lo anterior la

Unidad Técnica omitió incluir el respectivo programa que permite operacionalizar los

talleres proyectados, por esto se solicita complementar esta aprobación presupuestaria

con la aprobación del Programa de Educación Ambiental".

El concejal Alvear, indica "lo que pasa es que no me queda claro que esos recursos

ya lo aprobamos, solamente ¿tenemos que aprobar el Plan del Programa Educación

Ambiental?".

El señor Alcalde, le responde "exactamente".

El concejal De La Horra, señala "yo entiendo lo que se está pidiendo, lo que es el

programa que no se incluyó, lo que a mí me gustaría en este punto Alcalde, poder tener la

posibilidad de sostener una reunión para ver ese programa más en detalle. Yo pido una

segunda discusión, pido una segunda discusión al respecto de este punto, justamente el

programa en sí me gustaría conocerlo más en detalle".

El concejal Barchiesi, se suma a la segunda discusión.

De acuerdo a las solicitudes formuladas por los concejales señores Claudio

De La Horra Donoso v Antonio Barchiesi Ferrarí. el señor Alcalde indica que el

punto numero cinco, queda para segunda discusión.
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6. Aprobación de solicitud de Subvención Extraordinaria 2021 para: Junta de

Vecinos María Mercedes y Red Solidaria Buen Samaritano.

El señor Alcalde, indica "estas Subvenciones Extraordinarias tienen como objetivo

financiar la adquisición de ingredientes, para la preparación de raciones de almuerzos en

comedores solidarios, respetando las normas sanitarias y protocolos establecidos para la

respectiva etapa del "Plan Paso a Paso", destinados a las familias afectadas

económicamente, como consecuencia de la pandemia que afecta actualmente a nuestro

país, y al mundo. Se contempla entregar un monto equivalente a $ 800.000 a cada una de

las organizaciones mencionadas precedentemente".

El concejal Valderrama, señala "lo que pasa es que hace un par de concejos atrás

yo solicité información respecto de la cantidad de fondos que ya habíamos entregado, y a

las Juntas de Vecinos o Instituciones respecto de la alimentación, quedaron de enviarnos

un documento por escrito el cual no me ha llegado, quiero reiterar esta petición".

El señor Alcalde, responde "ese documento tendría que haberlo enviado

seguramente Marcelo, le voy a pedir que le informe".

Se procede a someter a votación el punto número seis.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acuerda por unanimidad de los Concejales v con el voto favorable del

Alcalde, autorizar la entrega de Subvenciones Extraordinarias, por la suma de
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$800.000.- (ochocientos mil pesos) a cada una de ías organizaciones que se

individualizan a continuación, para la adquisición de ingredientes para la

preparación de raciones de almuerzos solidarios, destinados a las familias

afectadas económicamente como consecuencia de la pandemia por COVID - 19.

-  Junta de Vecinos María IVIercedes Rut N°75.575.400-5

-  Red Solidaria Buen Samaritano Rut N®65.446.930-K

7. Aprobación del compromiso de aporte de los costos de operación y

mantención, que ascienden a $68.030.968 anual, en el marco de la postulación

al Fondo Nacional de Desarrollo Regional, Subtitulo Circular 33, el Proyecto

"Adquisición de vehículos y maquinarias Unidad de Operaciones, Comuna de

Villa Alemana, año 2021", el Proyecto en comento ya está ingresado al Banco

Integrado de Proyectos por un monto de $424.604.481.

El señor Alcalde, señala "el proyecto tiene por finalidad modernizar la Unidad de

Operaciones con nuevas tecnologías, para el mejoramiento del servicio comunal, de

manera de dar respuesta en forma eficiente a las demandas de la comunidad, que se

traducirá en un mejoramiento de la calidad de vida para los habitantes de nuestra ciudad".

Se procede a someter a votación el punto número siete.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.



Se acuerda por unanimidad de los Concejales v con el voto favorable del

Alcalde, aprobar el compromiso de aporte municipal, por la suma anual de

$68.030.968, correspondiente a los costos de operación v mantención del provecto

denominado "Adquisición de Vehículos v Maquinarias Unidad de Operaciones.

Comuna de Villa Alemana, año 2021". postulado al Fondo Nacional de Desarrollo

Regional. Subtitulo Circular 33. cuyo provecto asciende a la suma total de

$424.604.481.-

8. Aprobación del compromiso de aporte de tos costos de Recursos Humanos,

Operación y Mantención, que ascienden a $7.643.472 anual, en el marco de la

postulación al Fondo Nacional de Seguridad Pública 2021, de la Subsecretaría

de Prevención del Delito, el Proyecto "Fortalecimiento del Sistema de

Patrullaje Preventivo Comunal, Comuna de Villa Alemana, año 2021".

El señor Alcalde, señala "quiero aprovechar de informarle que el proyecto consiste

en la adquisición de un cuarto vehículo de seguridad para la ciudad y que va a permitir

atender los requerimientos comunales en concordancia con los cuatro cuadrantes

existentes en la comuna. El aporte solicitado al fondo es el equivalente a $13.435.100 y el

monto total del proyecto por 13 meses es de $21.078.572".

El concejal Aivear, pregunta ¿cuál es el plazo para postular a este fondo?

El señor Alcalde señala que esta postulado, y que hoy vence el plazo.

El concejal Aivear, manifiesta "hoy día hay que definir si efectivamente nos

comprometemos o no nos comprometemos para hacer admisible la postulación, yo hice la

consulta para saber si era perentorio, y si lo es, imagino que si nosotros no aprobamos

esto, esta postulación no es admisible".

El Alcalde, señala que así es.
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El concejal Alvear, manifiesta "yo tengo un cuestionamiento respecto de esos

patruiiajes de esos vehículos, es un cuestionamiento que no viene de un prejuicio, sino

más bien desde una duda que tiene que ver con que yo no sé cuánto aportan realmente

los patruiiajes a esta figura de seguridad ciudadana, toda vez que no tienen facultades de

aprensión, no tienen ninguna facultad. A veces me cuestiono si es que es más un

gastadero de plata que un aporte real, porque si no fuera perentoria, yo preferiría que la

próxima administración que asume en un mes más, evaluara desde su perspectiva de

mirada de seguridad pública, si es o no pertinente postular para este tipo de fondo.

Porque corresponde a una mirada de la seguridad pública con la cual yo no concuerdo,

pero dado que existe la posibilidad de postular la admisibilidad, y dado a que el municipio

solamente aporta costos de operación y mantención, cambia el escenario de la votación".

El concejal Valderrama, señala "básicamente Alcalde, no para responderle al

concejal Alvear, sino que quizás compartir la mirada respecto del tema de la seguridad, y

como presidente de la Comisión, y que hemos participado durante este tiempo con el

concejal de la Horra en la Comisión de Seguridad Pública, contarle que el trabajo que

hacen estos vehículos, y que ojalá pudiésemos contar con más, tiene que ver con una

mirada básicamente de prevención del delito más que de la represión del mismo, y tienen

un enfoque bastante comunitario, de apoyo a los dirigentes y a la comunidad desde esa

perspectiva más que de la represión, por lo tanto, creo que contar con este aporte a lo

que ya se está haciendo va en la dirección correcta a mi juicio. Por lo tanto Alcalde, yo

quiero felicitar a Alian por este tiempo en la Comisión, y en la Dirección de Seguridad; y

anunciar mi voto de aprobación".

El concejal De La Horra, señala "como dijo el concejal Alvear, y también el concejal

Valderrama, uno en el rol de esta figura que se ha hecho en muchos municipios, pero por

otro lado también algo que es importante saber lo que estamos votando, como lo dijo y lo

explicó el profesor Alvear, que es justamente en este caso para la postulación que vence

hoy. Entonces es una postulación en donde evidentemente estamos aportando un

porcentaje menor de lo que podemos obtener, relación costo beneficio del punto de vista

financiero. Creo que nos conviene en este caso postular con el monto que se está

pidiendo, ya verá, y también respeto y creo que todos los que estamos acá, que lo que

haga o no haga la próxima administración con el tema de seguridad, yo en eso no quiero
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tampoco aparecer como no entendiendo justamente algo que creo que es así, pero creo

que es un vehículo más para el municipio, que puede ser ocupado también en otras

faenas, sobretodo en la pandemia y la emergencia sanitaria en que estamos".

El señor Alcalde procede a someter a votación el punto número ocho.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acuerda por unanimidad de los Conceíales v con el voto favorable del

Alcalde, aprobar el compromiso de aporte municipal, por la suma anual de

$7.643.472. correspondiente a los costos de recursos humanos, operación v

mantención del provecto denominado "Fortalecimiento del Sistema de Patrullaie

Preventivo Comunal", postulado a! Fondo Nacional de Seguridad Pública 2021. de

la Subsecretaría de Prevención del Delito, cuyo provecto asciende a la suma total

de $21.078.572. según se detalla a continuación:

ITEM APORTE MUNICIPAL

Honorarios

Recursos Humanos

Contraparte Técnica $2.600.000

Conductor vehículo $3.893.472

Operación (combustible) $1.000.000

Mantención vehículo $150.000

TOTAL COSTOS $7.643.472
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9. Aprobación de modificación de Convenio de transferencia de fondos y

ejecución, entre la Dirección Regional de Valparaíso, Servicio Nacional de la

Mujer y la Equidad de Género e Ilustre Municipalidad de Villa Alemana,

"Dispositivo Centro de Reeducación de Hombres - CRH".

E! señor Alcalde, indica "el objetivo de este Convenio es la reeducación de hombres

que ejercen violencia con su pareja o ex pareja. El SERNAMEG transferirá a la I.

Municipalidad de Villa Alemana, como entidad ejecutora la cantidad de $47.231.176, el

ejecutor se compromete para el año 2021 destinar para la gestión, administración e

implementación del proyecto la suma total de $8.263.000, este proyecto se extenderá

hasta diciembre del 2021".

El señor Secretario Municipal, indica que el quórum para la aprobación de este

punto es los 2/3 del Concejo, es decir seis votos favorables, debido a que el monto del

Convenio supera las 500 UTM, y el plazo excede el periodo del Alcalde.

El señor Alcalde procede a someter a votación el punto número nueve.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acuerda por unanimidad de los Concejales y con el voto favorable del

Alcalde, el siguiente acuerdo:

• Autorizar al Alcalde suscribir con la Dirección Regional de Valparaíso Servicio

Nacional de la Mujer v la Equidad de Género, una modificación de Convenio de
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Transferencia de Fondos v Eíecución. para el Programa Muíeres Jefas de

Hogar, de acuerdo al siguiente detalle:

Aporte del Sernameg $18.724.323

Aporte Municipal $27.650.000

La Dirección de Desarrollo Comunitario deberá proceder al trámite

administrativo del presente Convenio. Después de lo obrado, tendrá gue

remitir la documentación correspondiente a esta Secretaría Municipal, a fin de

proceder a la dictación del respectivo Decreto Alcaldicio.

10. Aprobación de modificación de Convenio de transferencia para la ejecución de

proyecto Fondo Nacional de Desarrollo Regional (Fondo Regional de Iniciativa

Local -FRIL), del Gobierno Regional, Región de Valparaíso, Contratación de

Terceros.

El señor Alcalde, señala "esta modificación de Convenio se da en el marco del

documento original firmado con fecha 06 de noviembre de 2018, para la ejecución de la

iniciativa "Construcción extensión red de agua potable e instalaciones domiciliarias calle

Latorre, V. Alemana". Las partes vienen en modificar el mismo, en cuanto a los

presupuestos: se mantiene el aporte del FNDR en la cantidad de $38.390.000; existiendo

ahora un aporte municipal equivalente a $7.793.441, el nuevo plazo de ejecución del

proyecto se extiende hasta el 31 de Julio del 2021".

El señor Secretario Municipal, indica que el quórum para la aprobación de este

punto es los 2/3 del Concejo, es decir seis votos favorables, debido a que el monto del

Convenio supera las 500 UTM, y el plazo excede el periodo del Alcalde.

El señor Alcalde procede a someter a votación el punto número diez.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.
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El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante. aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Requíriéndose un quorum especial de 2/3 del Concejo, es decir 6 votos

favorables, se acordó por unanimidad de los Conceiaies v con el voto favorable del

Alcalde, el siguiente acuerdo:

• Autorizar al Alcalde para suscribir con el Gobierno Regional de Valparaíso,

una modificación de Convenio de Transferencia, para la Eiecución de Provecto

- Fondo Nacional de Desarrollo Regional (Fondo Regional de Iniciativa Local ~

FRIL). Contratación de Terceros, para la eiecución del provecto denominado

"Construcción Extensión Red de Agua Potable e Instalaciones Domiciliarias

Calle Latorre. Villa Alemana". Código BIP 40007021-0.

• La Secretaria Comunal de Planificación deberá proceder al trámite

administrativo del presente Convenio. Después de lo obrado, tendrá que

remitir la documentación correspondiente a esta Secretaría Municipal, a fin de

proceder a la dictación del respectivo Decreto Alcaldicio.

11. Entrega a ios señores concejales de Ordinarios N°253 y N°261 de la Dirección

de Administración y Finanzas, que informa sobre licitaciones públicas,

privadas y contrataciones directas, en el periodo comprendido entre el 10 al 20

de Mayo del 2021

Se informa que los documentos fueron enviados a los señores concejales con la

tabla.



3934

12. Entrega de Providencias números N°146 y N°149 del Departamento de

Personal que informan Nombramientos a Honorarios y en Suplencias

indicados en planillas adjuntas

Se indica que los antecedentes fueron remitidos a los señores concejales con la

tabla.

13. Entrega a los señores concejales de Ord. N''341 de la Secretaria Comunal de

Planificación, mediante el que se informa que en el período entre el 10 y el 23

de Mayo del presente año, ambas fechas inclusive, se realizaron

publicaciones, adjudicaciones, y contrataciones directas a través de! portal

www,mercadopublico.cl.

Se informa que los documentos fueron enviados a los señores concejales con la

tabla.

IV. CUENTA DE COMISIONES.

No hay.

V. HORA DE INCIDENTES.

Concejal Antonio Barchiesi Ferrari

CESFAM:

Señala "tengo un documento que es en el fondo un certificado de inscripción de

instalación eléctrica interior, que según los antecedentes que tengo corresponderían al

CESFAM del sector Cien Águilas, está inscrito bajo el folio 2323818, sin embargo, en el

documento en el ítem giro dice bodega. Si estoy entendiendo bien, quisiera que se me

aclaren algunos aspectos. Primero, si existen diferencias de exigencias de una

instalación eléctrica entre un centro de salud y una bodega, y si estas diferencias pudieran
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afectar el normal funcionamiento del centro de salud. En segundo lugar, aclarar si existen

diferencias de costos entre una instalación eléctrica de una bodega y de un CESFAM. En

caso que exista diferencias de costos, saber dónde iban a ser destinadas la diferencia de

los dineros".

El señor Alcalde, señala "se le va a dar la información, señor Secretario de la

Corporación, tome nota y le da la información por escrito dentro de los próximos días".

Concejal Raúl Alvear Guerra

1. Clases:

Señala "la Corporación Municipal está orientando el retorno a clases, si no me

equivoco desde la próxima semana a clases presenciales, y clases han tenido todas las

escuelas, pero de manera remota, dada la emergencia sanitaria, dadas las condiciones

que ha ofrecido, y digamos las condiciones de la epidemia que hoy día estamos viviendo.

Yo por lo menos creo, no lo digo yo, las cifras lo dicen, lo dicen los expertos, no hemos

superado la crisis sanitaria, y me da la impresión que a veces se han tomado medidas

desde las instituciones oficiales que han perjudicado las condiciones sanitarias más que

favorecerlas. Por ejemplo, vemos que los permisos de vacaciones, fueron una bomba

epidemiológica, porque hicieron disparar de manera estratosférica los casos de contagio,

y entramos a una crisis que incluso llegó a suspender y extender elecciones. Hoy día la

autoridad está hablando de un carnet verde o un pase sanitario para aquellas personas

que se vacunan con las dos dosis, la verdad es que la vacuna no asegura el no

contagiarse de nuevo, y tampoco no asegura el que puedas contagiar. Entonces me da la

impresión que nuevamente estamos dando una señal equivocada desde las instituciones

que permiten liberalizar o liberar un funcionamiento que puede transformarse

eventualmente en algo parecido a lo que ocurrió con los permisos de vacaciones, cuando

se dispararon digamos los contagios de nuevo. Yo temo que en pleno invierno esto pueda

significar que podamos volver de nuevo a los contagios, y de hecho, cuando pasamos de

fase 1 a la fase 2, pues ya estamos fase 2, nuevamente se están disparando hacia arriba

los casos de contagio. Insisto la vacuna puede resolver tal vez que no sea tan letal el

virus, pero no asegura que uno se contagie, tampoco nos asegura que no se vuelva a

contagiar. De hecho, hoy día las camas críticas de nuestro país andan alrededor del 92
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por ciento de ocupación. Entonces parece ser que cualquier medida que tienda a que

exista una circulación mayor de la que ya hay, que ya es bastante, va a apuntar a un

disparo de contagio, entonces yo creo que sería bueno que Ud. como presidente de la

corporación, ojalá pudiera orientar a la corporación, reestudiar esta medida que está

tomando de volver a clases presenciales desde la próxima semana, porque primero no

estamos en faseS, las autoridades y los expertos han señalado, incluso el Colegio Médico

ha señalado que ha sido bien colaborador, nadie puede decir que el Colegio Médico no ha

sido colaborador con el Gobierno, incluso en la gestión de esta crisis sanitaria, ha dicho el

Colegio Médico no se puede volver a clases presenciales, recién se puede volver a clases

presenciales, recién en faseS, de faseS hacia arriba. Estamos en fase 2, en Villa Alemana

está orientando, y es el único municipio de la zona que está orientando a clases

presenciales. Yo creo que eso va a ir al igual como los permisos de vacaciones, al igual

como el carnet verde que se está hablando, va a ir en la dirección de promover más

circulación de gente, más contagios, y la verdad es que eso puede ser una bomba

epidemiológica, que yo creo que no estamos en condiciones de soportar otra vez. Yo lo

que pido y emplazo a la corporación municipal a que reevalúe, escuche al colegio médico,

escuche al colegio de profesores de Villa Alemana, que ha desarrollado una exhaustiva

campaña en torno a esto, y que no convoque y no oriente el retorno a clases

presenciales, al menos recién sentarse a evaluar eso en fase 3, eso es Alcalde respecto

de ese punto. Entiendo que también el concejal De La Horra tiene este punto que

posteriormente lo va a tocar".

2. Concurso Público:

El concejal señala "en el punto de concurso es un tema que me parece, no sé cuál

es el termino apropiado, pero es un poquito raro, me llama la atención. Las elecciones

fueron el 15 y el 16, resulta que el dia 17 de mayo, o sea al primer día después de las

elecciones municipales, al día siguiente de la elección municipal el municipio saco un

Decreto Alcaldicio número 1043, con fecha 10 de mayo, en donde publica y llama a

concurso público para proveer en calidad de titular 3 cargos grado 11 del escalafón

profesional, que serian para proveer y cubrir profesionales del Departamento Jurídico, del

departamento Administración Municipal y otro de la Dirección de Operación. La verdad es

que me parece tal vez un poco imprudente, más allá de que la ley lo puede facultar, me

parece un poco Imprudente que usted llame a concurso público para proveer 3 cargos de
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titulares de planta el día siguiente de una derrota electoral. Quiero transparentar la opinión

de una derrota electoral que fue contundente, y resulta que además este decreto cierra el

concurso el día antes de que usted se vaya. En lo concreto este concurso lo que va a

hacer es proveer tres cargos de planta para tres unidades, convocándolo en los días

siguientes a la derrota electoral, y cerrándolo y publicando resultados el día 25 de junio.

Es decir, un día hábil antes del día en que usted tiene que hacer un cambio de mando.

¿Sabe de qué me acordé?, Me acordé de la ley LOCE, la ley LOCE fue una ley de amarre

que quedó amarrada un día antes de que dejara el poder Pinochet, y me acordé de

aquello por qué este tipo de cosas a mí me parece que son un poco imprudentes. Porque

más allá de que la ley se lo permita, suele ser tomado como una suerte de gestión

administrativa de amarre. Yo creo que sería mejor y lo planteo porque usted es el

administrador, es usted el que tiene que decidir, yo planteo desde mi visión, creo que

sería mucho más prudente que si vamos a tener una administración que va a estar cuatro

año más, que esa administración sea la que resuelva ese tipo de provisión de cargos, lo

planteo porque insisto, se ve muy raro que al día siguiente de su derrota electoral y un día

antes de la entrega del cargo, usted deje este concurso, nada más y nada menos para

proveer tres cargos de planta. Alcalde se lo planteó con todo el respeto, pero con la

Inquietud que no solamente me parece a mí, sino que a buena parte de la comunidad que

se ha enterado de este tema, entiendo que el concejal de la Horra también va a hablar de

este punto y de las clases".

El señor Alcalde, le señala al concejal "le quiero Informar que estas planificaciones

no se hacen de un día para otro. Esto se viene trabajando desde hace mucho antes,

muchísimo antes de las elecciones. O sea, este es un proceso que está en curso y los

procesos que están en curso, y estando dentro de la ley, y como autoridad corresponde

que se haga, ya verá, igual va a tener nuevas opciones la nueva administración, pero lo

que se está haciendo es algo que viene trabajándose con meses de anticipación, meses

de anticipación, y lo otro que usted dice en mi derrota, a mí nadie me ha derrotado, está

equivocado, yo salgo por una instrucción y un acuerdo general nacional, donde no se

puede ser reelecto más de tres veces, qué es lo que le ocurrió también al concejal De La

Horra, al doctor en Quillota, y de distintos partidos, de todos los partidos políticos de Chile.

Entonces si vale la pena que siempre tenga el ojo suficiente como para cuando plantea
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algo sea realmente una realidad. Yo le agradezco, concejal, la información que me da,

pero vamos a continuar con nuestras obligaciones.

El concejal Alvear, indica que se refería a que el candidato del Alcalde perdió, y salió

último, a eso se refería.

El señor Alcaide, le señala al concejal Alvear que entonces especifique.

El concejal Alvear, responde al Alcalde indicando "que es una derrota electoral

contundente, porque su candidato salió último, a eso me refería".

Concejal Claudio De La Horra Donoso

1. Sumarios:

Manifiesta el concejal "Alcalde, justamente en la lógica de que todos sabemos que

se tiene que hacer un traspaso, que tiene que hacer usted como administrador del

municipio, y también nosotros como parte del Concejo Municipal, hay temas que están

pendientes que creo que sería importante poder ya recibir una respuesta respecto a la

consulta que hicimos hace un tiempo, sobre cómo se ha avanzado respecto de los

sumarios que están pendientes. Yo entiendo que había un avance, a mí me gustaría ver

la posibilidad que el Departamento Jurídico o el Departamento de Control, o quien usted

determine, nos pudiese informar respecto de ese punto, que fue uno de los que la

Contraloría en su informe planteó respecto de ese atraso que existía. Yo entiendo que

había un avance y creo que es bueno especificarlo y tener esa información".

El señor Alcalde, manifiesta "no hay un problema concejal, yo le tengo que informar

que nosotros tal cual usted lo dice, estamos avanzando, y esperamos terminar; y cumplir

con el plazo que nos entregó la Contraloría. Cantidad más, cantidad menos, es un tema

que está en este momento en pleno proceso. Seguramente hay antecedentes de una

cantidad, pero esperamos entregar a la Contraloría la información que nos solicitó antes

del término del mes. Por lo tanto, le puedo decir para tranquilidad suya también, porque

usted también es parte de toda esta administración. Estamos trabajando y se está

trabajando bien, con bastantes posibilidades de entregar toda la información".
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2. Vuelta a clases:

Indica "sobre lo mismo que señaló el colega Raúl Alvear respecto de esto. Alcalde,

es cierto que hay que observar que justamente acá y disculpe que sea majadero en esto,

hay un hay un traspaso de algún cambio de administración, y hay decisiones que

involucran un gran número de personas, a mí me parece peculiar por decirlo de alguna

forma, que días antes de la elección anduvimos más o menos dentro del rango de los

3000 y algo contagiados, ya después del proceso eleccionario, hace pocos días Alcalde

tuvimos específicamente hace dos días atrás, me parece o un dia atrás 8000 casos de

contagio en nuestro país. Es más hace unos días atrás el indicador de positividad que en

realidad el número que nos debemos fijar, porque el otro depende del número de

exámenes que se puedan hacer, estuvo en 12,5 por ciento, por ende como lo ha

planteado la historia, muchas veces las llamadas segundas olas son más contagiosas que

las otras, porque la gente también está y todos estamos, de alguna u otra forma cansados

después de un largo período de pandemia, que se especuló que iba a durar seis meses,

un año, llevamos ya más de esos plazos, y eso es entendible. Yo creo Alcalde, que el

tomar una decisión como la vuelta a clases hoy, se lo digo muy sinceramente, y también a

Fernando, es un error, es un error tomar esa decisión hoy sobre todo con una comuna,

que como señaló Raúl que está en fase dos. Y estamos ahí, en el límite, que

perfectamente con un aumento podríamos volver, y ojalá que no sea a una cuarentena

total. Entonces, creo y sobre todo respecto de lo que pueda pasar, que se haga una

vuelta a clase y llega una nueva administración, y diga no se sigue con las clases, eso es

un supuesto, yo no estoy diciendo que vaya a ser así, pero creo que hay que tomar una

decisión Alcalde pensando y proyectando no solamente las cifras que hoy están respecto

del contagio a nivel nacional, y a nivel comunal, sino también pensando en que va a haber

un cambio de administración en esto, y creo que hoy día, en alguna vuelta a clases

presenciales podría aumentar el número de contagio en nuestra comuna,

independientemente que muchos estén vacunados o estemos vacunados como se señaló

anteriormente, esto de ninguna manera hace que una persona quede inmune a la

posibilidad de contagio, sobre el mismo quiero mandar un fraternal saludo y apoyo a los

funcionarios que puedan estar en esta situación sin nombrarlos, pero creo que han

demostrado ahí una lógica de servicio público, se han mantenido en su lugar de trabajo

muchos de ellos. Así que mi solidaridad para todos ellos. Yo creo Alcalde, que hay que



3940

darle una vuelta, hay que pensarlo bien, y eso solamente desde la posibilidad de

propuesta que me faculta la ley como concejal".

3. Provecto inmobiliario:

El concejal De La Horra señala "y si me permite lo del último tema, el último tema es

una consulta que se me hace Alcalde formalmente respecto de vecinos. Entiendo que la

Municipalidad ya tiene un contacto con dichos vecinos, ya habría tenido una reunión, pero

yo no sé si son las mismas personas. Creo que sería bueno que la Municipalidad pueda

informar a la comunidad respecto de esto, y tiene que ver con un proyecto inmobiliario

que entiendo que el concejal Alvear también lo tocó en el Concejo pasado, que se está

planteando o se ha presentado dicho proyecto la Municipalidad en el predio Rol 884 -728,

que es el sector de donde estaba la ex cancha del Club Trizzano, al cual también le

mandó un saludo, ahí Alcalde hay una situación que creo que hay que poner cierta

atención respecto justamente a lo que ha hecho el municipio, respecto de poner varios

cauces de agua como humedales para que estos puedan ser protegidos por la ley. Por

otro lado la posible o no existencia de napas subterráneas de agua ahí, y porque también

este tema creo que si se hizo no por parte del concejo, sino por parte de los ciudadanos

alguna consulta a la Contraloría Regional. Yo entiendo, como le decía que el municipio ha

estado en contacto con un grupo de vecinos respecto de dicho proyecto, creo que esto

debería de plantearse en toda la comunidad y sobre lo mismo, yo recuerdo bien Alcalde,

que el municipio específicamente usted, hizo una solicitud a las autoridades

correspondientes respecto del poder congelar los permisos de construcción en ciertas

áreas, me parece que excluía a las viviendas sociales, que creo que es evidente que eso

así debe ser, y esta lógica, este permiso, está solicitud que se hace para congelar los

permisos de construcción, se hace justamente a partir de que se está en el proceso de

modificación a dicho instrumento. Yo quisiera saber Alcalde, si hubo una respuesta

respecto de esa solicitud formal por parte de la autoridad, y si esto finaímente se va o no

se va a hacer, creo que pasa un poco lo mismo cuando estamos en una transformación

respecto de este plan regulador, sería bueno que no solamente se conociera la solicitud,

sino también lo solicito formalmente sí existe la respuesta a dicha solicitud".

El señor Alcalde, le señala al concejal, "acá justamente tengo al Director de Obras, a

lo mejor puede informarle lo que ha conversado, lo que va a ocurrir es que el va a
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responder exactamente lo que usted planteó, porque eso es de conocimiento público, yo

creo que lo mejor es que se recaben más antecedentes y se los hagan llegar en algún

minuto, cuando tengamos respuesta de los organismos correspondientes se la haremos

llegar".

4. Poda:

Indica "solamente me gustaría verla en la misma reunión que haremos con medio

ambiente, si se puede hacer un uniforma, si existe un fecha para la poda, la forma, creo

que ahí también hay un tema muy sensible Alcalde, respecto justamente del tema

medioambiental, de los árboles, etcétera, etcétera. Solamente voy a dejar la inquietud

para que en la reunión de comisión se pueda tratar justamente ese tema".

El señor Alcalde agradece a los concejales, y no habiendo más que tratar, siendo

PATRICIO TORRES PALOMINOS

Secretario Municipal
ROBERTO VASQUEZ KHDALGOROBERTO VASQUEZ hííOALGO

Secretario de Actas


